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NOTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 46 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 81 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

queda Vd. convocado a la sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento 

que tendrá lugar en el Salón de Sesiones, el día 23 de febrero de 2023, a las 

18:00 horas, para tratar los asuntos incluidos en el Orden del día aprobado 

mediante Resolución de Alcaldía nº 414/2023. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

A. PARTE DECISORIA 

 

PRIMERO. Lectura y aprobación si procede, de actas precedentes.  

 

1.1. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la 

sesión plenaria celebrada en sesión ordinaria de fecha 26 de enero de 2023. 

(Expediente nº 2023/176).  

 

 SEGUNDO. Modificación de la Ordenanza Municipal sobre 

convivencia ciudadana para la regulación de la instalación de terrazas 

anexas a bares y restaurantes en la vía pública, art. 30, 8ª Ordenanza 

Municipal de Convivencia, BOP nº 26, 21 de febrero de 2014 (Expediente Nº 

2022/4812). 

   

A. PARTE DECLARATIVA 

 

B. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

 

TERCERO. Toma de conocimiento de los Decretos dictados por 

Alcaldía.  

 

— Decretos del nº 158/2023 al nº 413/2023 emitidos desde el día 23 de 

enero de 2023 al 17 de febrero de 2023. 

 

CUARTO. Toma de conocimiento acuerdos de Junta de Gobierno 

Local: 
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4.1. Adhesión al convenio de cooperación entre la Consejería de 

Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, el 

Instituto Canario de Administración Pública, los Cabildos Insulares de El Hierro, 

Fuerteventura, Gran Canaria, La Gomera, Lanzarote, La Palma y Tenerife, y la 

Federación Canaria de Municipios, para la implantación de la Red 

Interadministrativa Canaria de Gobierno Abierto (REDGA). (Expediente nº 

2022/2184). 

 

4.2. Adenda sexta al Convenio Marco Fdcan 2016-2025 para la isla de 

La Palma – anualidad 2023. (Expediente nº 2023/401).   

 

4.3. Adhesion convenio entre la Administracion General del Estado 

(Ministerio de Politica Territorial) y la Federacion Española de Municipios y 

Provincias para la puesta en marcha de un proyecto de acercamiento de la 

administraciona la ciudadania del mundo rural (Expediente nº  2023/700) 

 

C. ASUNTOS DE URGENCIA 

 

QUINTO. Asuntos de urgencia 

 

D. RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

SEXTO. Ruegos y preguntas. 

 

 

La documentación referente a los asuntos incluidos en el orden del día 

puede consultarse en la Secretaría de la Corporación y en la sede electrónica 

del ayuntamiento. 

 

Se ruega que en caso de no poder asistir lo comunique a esta Alcaldía, 

a través de su Secretaría General indicando los motivos que lo justifiquen. 
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